
19432 13 diciembre 1969 B. O. del E.-:-iúm. 298

En cumplimiento de lo dispuesto il'11 la Ley de Concentra.
cIón Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de OrdenaciOn Rural de 27 de julio de 1968. el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras TerritorIales y Obras de la zona de vnlomar
(León). Examinado el referido Plan. este Ministerio considera
qUe las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los artículoR 23 y 24 de la Ley Uf'
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y que, nI propio tiem
po, dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la pToduc~
ci6n de la zona y para los agricultores afeotados.

En sl1 virtud, este Ministerio se h.a servido disponN:

Primero.-& aprueba el Plan de ME'joras Territoriales y
Obras de la. zona de Villomar (León). cuya concentración par~
celaria fué declarada dp utilid3d publita por Dem·eto de 3 de
junio de 1967.

Segundo.-De acuerdo con lo dispueRto en el articulo 84 de
la Vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 2'7 de julio de 1968, se con·
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citac10 articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de 1M
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Par.celaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de marzo de 1970; terminación de las obras, 1 de diciem~
bre de 1970.

Red de saneamiento.--,Fechas Jimite::c p~sentación de pro
yectos, 1 de marzo de 1970; terminacióll de las obras, 1 de di·
ciembre de 1970.

CUarto.-Por la Dirección General de Colonización 'j' Orde
nación RuraJ se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comlmico a VV. II. para .sn conocimjento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos aúos,
Madrid. 27 de noviembre de l~W9.

ALJ.JENDF. Y CJARClA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de p:,>te Departamento y Director ge
neral dE' ColonIzación y Ordf'naciún Rnr::tL

ORDEN de 27 de 11OIJÚ'1TIIlri' ele 196.9 por la que se
aprueba el Plan de. JI'J ejaras Territoriales y Obras
de las zonas de concpntración parcelaria de Na/na
la Llana y La Muela ISoria),

Dmos. Sres.: Por Decreto de 3 de mayo dE' ] 969 se declaró
d.e utilidad pÚblica la concentración parcelaria de las zonas de
Nafria la Llana y La Muela 1SoriaL

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 1'1 de noviembre de 1962. y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales v Obras de las mua_o, de Nafria
la. lJana y La Muela (Soria). Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera que las obras tI) él incluidas han sido
debidamente clasificadas en I(}.<; grupos que determinan los ar
tículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de jullo
de 1968 y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficJos para la producción de la zona y para los agri~

cultores afectados.
En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se apruebn. el Plan de Mrjornf:> Terril~ria.le! ,~

Obras de ias zona!:; de Nafría In lAana \' La Muela ISoria).
cuya Concentraci6n parcelaria. fu(~ declar:lrl:l rifO Ilt,ilidad púhli
ca, por Decreto de 3 de mayo de 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto el] el articulo 84 de
la 'vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noViembre de 1962, modificado por los artíc.ulos 23 y 24
de la Ley de Ordena.ción Rural de 27 de julio de 19'68, se con·
sidera Que diohas obras queden c.lasificadas en el g-rupo a) de,
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural

Tercero.-La redac.ción de 101' proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la. competencia del Servi~
c!o 'Nacional de Concentración Parcelaria .\' Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguienteB pla,zos'

Redes de camines.-Fechas límite.":: Presentación de proyec~
tos, 1 de ma.rzo de 1970: termjnacióu dI" 13~' obras, 1 dfO foueN
ae 1972.

Red. de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectOR. 1 de marzo de 1970; t.erminación de las obras, 1 de ene
ro de 1972,

Cuarto.-Por la Dirección Genera.l de Coloni7..ación y Orde·
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para, la meJor
aplicación de cuanto se dispone en ia presente Orden.

1.0 qUf' comunico u. VV. IT, para su conoc.imiento y efeeto.li
opoI·tunos.

Dios guarde no VV. II. muchos ailOR.
Madrid. 27 de noviembre de 1969.

ALT,ENDE Y GARCIA~BAXTER

Ilmos. Sres. SubsecretíU'io de- este Departamento y Director ge
nel'al <le- Coloni7.a.ción y OrdelUlóón Rur~l.

ORDEN de 27 de nfmiemlJre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras
de la zona de concentración parcelaria de Los Vi
llares de Soria (SoriaL

lImos. Sres.: Por Decreto de 10 de septiembre de 1966 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Los Villares de Soria (Soria) ..

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción ParC€laria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servi·
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redacta.do y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Los Vi
llares de saria (Soria). Examinado el referido Plan. este Mi
nisterio considera que las obras en (>1 incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que detenllinan los artícu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 21 de julio de 1968
y que. al propio tiempo, dichas obra..<¡ son necesarías para que
de la concentración pa,rcelaria se obtengan los ma.vores bene
ficios para la producción de la ?:Ona y para los agricultores
afectados.

En su virtud. este MinIsterio se ha servido disponer:

PrImero.--8e ttprueba, el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona. de Los Villares de Soria (SOria), cuya con
centraclón parcelaria fué declarada ele utilidad pÚblica por De·
creto de 10 de septiembre de 1966.

Segundo.--De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente L€y de Concentración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 :,- 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rura'!

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de 1a8
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y 'Ordenación Rural
y se ajusLarún a 10.'0; siguientes pls?:os:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de abril de 1970: terminación de las obras, 1 de agosto
d~ 1971.

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectOR. ] de abril de 1970: terminación de lag obras, 1 de 3ogo;;·
to de 197L

Cuarto,~Por la DIrección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la me.ior
apliraei(ln de cuanLo se dispone f-n la presente Orden

Lo qUe comunico a VV. II, para su conocimienlo V efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos aúos,
Madrid. 27 de noviembre de 1969.

ALLENDE Y GARCTA·BAXTER

Thnos, S¡'f)s. Subsf'CreLa.rio de este Departamento.\' Direc1"or q:e-
nf'r:ll dt' Colonizac"t(m y OI'def1::tciún Rural.

ORDEN de 27 de no¡;iem/)re de 1969 por la (fUe se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 'JI Obras
de la zona de COneentración parcelaria de Veqa
fría (Seqovia J.

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de julio de 196-6 se declaro
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona dí"
Vegafría (SegoviaL

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra·
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 196-2, ".'
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Servi·
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redaetadü y somt'tt'" a la llprobaciún ele (:''\~ Ministerio el
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Plan. de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Vegafrla
(SegoviaJ. Examinado el referido Plan. este Ministerio cansl·
aera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de
h Ley de Ordenanción Rural de 27 de julio de 1968 y que, al
propio tiempo, dichas obras son necesarias para que de la con
centración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, esl:e Ministerio se ha servido disponer:

Primero.--8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Vegafria (Segovia), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 23
de julio de 19'66-.

Segundo.~ acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se con
sidera que dichas obras queden clasüicadas en el grupo al del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero,-La reda.cción de los proyectos y ejecución de 18$
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán El. los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos. 1 de eneJ,'o de 1970; terminación de las obras. 1 de marzo
de 1971.

Red de saneamiento,-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de enero de 1970: terminación de las obras, 1 de mar~

zo de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde
nación Rural se dietarán las normas pertinentes Para la mejor
a.plicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, n. para Su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

JImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

OamOlO.

Cambios oficiales del dta 12 de diciembre de 1969

Mercado de Divisas de Madrid

70.102
65.222
12.582

168,049
16.280

141.050
19,021
11.194
19.354
13,568
9,360
9.817

16,708
271,414
246.252

VeDd.edor

69,892
65,027
12,545

167.545
16.232

140.627
18,964
11;161
19,296
13,528

g:fa~
16,658

270.600
245,613

ComPrador

DiV1sas eonvertible.

1 dól U. S. A. . ..
1 dólar canadiense .
1 tranco francés .,' .
1 libra e~terlina- .
1 franco suizo .

100 francos belgas (.) ..
1 marco aleIIlán ; .

100 liras italianas ' .
1 florln holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa ......••••••.•••.••....•. ro ••

1 corona noruega .
1 marco flIllandés .

100 chelines austriaoos .
100 escudos portug~ses , .

INSTITUTO ESPAAOL DE MONEDA
EXTRANJERA

efectos retroactivos a las exportaciones que se haYan efectu....
do desde el 15 de febrero· de 1969 hasta la fecha de pubUcacJ6n
de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado»,· si

. reUnen los requisitos previstos en la norma 12, 2.a) de laacon
tenidas en la, Orden ministerial de la PresidenCia del. Gobier~
no de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den lugar
tales exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo· de un
año a contar de la aludida fecha de publicación.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
ae la Orden ministerial de 21 de enero de 1967 que ahora se
amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, 1, muchos atlas.
Madrid, 3 de diciembre de 1ge9.-p. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández~Cuesta.

Ilmo, Sr. Director genera,] de PoUtica Arancelaria,.

DE COMERCIOMIN ISI ERIO

ORDEN de 3 de diciembre de_1969 por la que se am~

plía el régimen de n~posictón con franqutda arance
laria concedido a la firma- «Societe L'Okoume de la
N'Gounie» (SONG) por Orden de 21 de enero de
1967, en el sentido de poder incluir entre las meroan~
cías de importación las chapas de madera de espesor
igual oinJerior a .5 mfUmetros.

Ilmo, Sr.: La firma «Societe L'okoume de la N'Oounie»
(SONG). beneficiaria del régimen de reposición con franquicia
arancelaria por Orden ministerial de 21 de enero de 1967 (e50
letin Oficial del Estado)) del 3r SOltcita se incluyan entre las
mercancia.s de importación la _ apas de madera de espesor
-igual o inferior a 5 milímetr ,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Polltica Arancelaria, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Societe L'Okoume de la N'Oounie))
(SONG). con domicilio en Tarragona, carretera de Reus. por
Orden ministerial de 21 de enero de 1967 (<<Boletln Oficial del
Estado» del 30), en el sentido de poder incluir entre las mer
canelas de importación las chapas de madera de ~pesor Igual
o inferior a 5 tni11metres (P. A. 44.14).

Segundo,-A efectos contables. se establece que:
- Por cada metro cúbico de tablero contrachapeado previa

mente exportado. podrán importarse indistintamente.bien
1.500 kilogramos de madera.. en rollo, bien 971.520 kila..
gramos de chapa de madera de espesor igual o inferior
a 5 milimetros.

Se consideran mermas el 6 por 100 de la madera y el 5,5
por 100 para la chapa, que no devengarán derecho alguno, y
subproductos aprovechables el 48 por 100' para la madera y
el 23,5 por 100 para la chapa. adeudables por la P. A. «.al.B.
seg(in las normas de valoración vigentes.

Tercere,-Los beneficios del régimen de reposición deducidos
de la ampliación que M.ora, se concecte vienen atrtblÚCllliJS con

(.) La eot1zaclOn del franco 0018& Be ref1ere a trancoa Del&'_
convertIbles. Cuando se trate de trancos belps fin&JlCieroe. le apli
cará a los mismos la cotización de fra-noos belfj8lll billete.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de la· Dirección General de Prmno
ción delTurtsmo por la que 8e conceden 101 «Pre
mios Naofonales de Turismo para C01t4uctores ele
vehículos destinados al transporte de mercancfas 'V
de viajeros 1969».

Vista la propuesta del Jurado encargado de fallar los «Pre.
mioS'Nacionales de Turismo para. conductores de vehiculosdes
tinados al transporte de mercancias y de viajeros 1989», con
vocados por orden de 21 <le abril de 1009, esta IJireooión (le
ner<ú de Promoción del TnrIsmo ha tenido a bien COWl<!<ler loo
citados premios en la. siguiente forma:

Premio dotado con 50,000 pesetas, a don Juan Huerta Ca
ballero.

Premio dotado con 50.000 peset... a don Juan Ramón AyÍlS
Martlnez.

Accésit dotado con 25.000 pe..t.... a c:k>n Juan José Pernán-
dez Martin.

Accésit dotado con 25.000 pesetas. a c:k>n JOSé _tln Z....co.

Lo que se hace públl<>o a todos los efectos.
Madrid, 18 de noviembre <le 1l!89.-Ell>lrectorgeneral. S .....

lI01S M<maerrat.


